
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril veintitrés de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00852 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la señora DANIELA 

MONTOYA DUQUE, Dr. Carlos Andrés Zuluaga Agudelo, en escrito del 19 de 

abril de 2024, se le hace que la actualización del crédito le corresponde 

realizarla a las partes intervinientes, debiéndose tomar como base la 

liquidación que esté en firme, para este efecto, la consignada en el auto 

del 10 de junio de 2022, tal como lo estatuye el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Remítase al gestor de autos el presente proveído, así como la relación de 

títulos que comprende los constituidos en este despacho hasta el día 22 de 

abril de 2024, lo cual se le remitirá al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: zuluandres@gmail.com 
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